RESOLUCIÓN 235/2007 (B.O. 02/03/07) – DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Ingresos Brutos. Alícuota 0%. Vencimientos para la inscripción.

	RESOLUCIÓN Nº 235/2007 (B.O. 02/03/07) – DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

	

	INGRESOS BRUTOS - ALÍCUOTA 0%

VENCIMIENTOS PARA LA INSCRIPCIÓN

	

	VENCIMIENTOS GENERALES

	Período de Presentación
Contribuyentes comprendidos
Desde el día
Hasta el día
Incisos del Art. 61 Ley Tarifaria 2007
3/04/2007
9/04/2007
Incisos 2 apartados “a” y “c”, 3 y 5

Producción primaria-Construcción de inmuebles-Sociedades de Garantía Recíproca-CEANSE
10/04/2007
18/04/2007
Inciso 2 apartado “b” CUIT terminación par *

Producción Industrial

19/04/2007
30/04/2007
Inciso 2 apartado “b” CUIT terminación impar *

Producción Industrial

03/04/2007
30/04/2007
Inciso 1

Fundaciones-Asociaciones y Entidades sin fines de lucro




	VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN

	· Presentación de solicitud dentro de los períodos establecidos en el apartado anterior: el reconocimiento de la inscripción opera desde el 1° de enero de 2007.

· Presentación de solicitud con posterioridad a los plazos fijados en el apartado anterior: los efectos de dicha inscripción rigen desde la fecha en que aquella se concrete, extendiéndose los mismos para aquellos contribuyentes que se consideren comprendidos en el régimen y que materialicen su inscripción por primera vez.


	CONTRIBUYENTES COMPRENDIDOS

	· Los contribuyentes o responsables que se hubieran inscripto con fecha 1° de enero de 2004 y cuyo vencimiento operó el 31 de diciembre de 2006 y, 
· todos aquellos inscriptos con posterioridad al 1° de enero de 2004, cuya caducidad se producirá entre el 1° de enero de 2007 y el 30 de abril de 2007.


	NUEVA INSCRIPCIÓN PARA LAS CADUCIDADES PRODUCIDAS CON POSTERIORIDAD AL 30 DE ABRIL DE 2007 

	· Fecha de solicitud: los contribuyentes o responsables están obligados a solicitar su nueva inscripción en el régimen, durante el mes inmediato anterior a aquél en que se produce el vencimiento de la inscripción.


	NUEVA INSCRIPCIÓN SIN PUBLICACIÓN DEL TRÁMITE DEL TRIENIO ANTERIOR

	Aquellos contribuyentes que efectúen una nueva inscripción en el régimen de alícuota 0% habiendo gozado con anterioridad del beneficio y que aún no posean el trámite anterior publicado en la página web de la Dirección General de Rentas deberán constituirse en la oficina correspondiente, dentro de los sesenta (60) días posteriores a la fecha de la nueva inscripción.

· Incumplimiento a lo mencionado en el párrafo anterior: dará lugar al rechazo de la nueva inscripción de pleno derecho sin necesidad de notificación alguna disponiéndose el archivo de la nueva solicitud.


	ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN

	· Inscripción: los contribuyentes que desarrollan la actividad de construcción y que soliciten la inscripción dentro del régimen de alícuota 0% ya sea por primera vez o nueva inscripción, habiendo gozado de la misma con anterioridad, deberán confeccionar un trámite por cada obra.

· Nueva inscripción. Concepto bajo la actividad de construcción: son las solicitadas por la misma obra por aquellos contribuyentes que habiendo gozado de la liberalidad se haya producido la caducidad del trienio anterior.

· Solicitud de inscripción por otra obra distinta: los contribuyentes que requieran una solicitud de inscripción por una obra habiendo solicitado con anterioridad la liberalidad por otra obra distinta, deberán confeccionar el formulario Anexo III y adjuntar la documentación que el mismo requiere.



	Responsable de la construcción

	· Concepto: el responsable de la construcción y por lo tanto beneficiario de la liberalidad que solicita es la empresa constructora a cuyo cargo se encuentra en forma directa la construcción de los edificios destinados a vivienda íntegramente terminados.

· Acreditación del carácter de de responsable de la construcción: deberá ser acreditado únicamente mediante la demostración fehaciente de que quien suscribe los planos de obra nueva presentados y registrados ante la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro, reviste la condición de:

· Empleado en relación de dependencia,

· Representante técnico, vinculado por contrato, debiendo éste último tener fecha cierta anterior a la presentación de los planos,

· Propietario. Si se trata de personas jurídicas: socio de la sociedad o director o autoridad societaria equivalente.



	Construcciones efectuadas sobre inmueble ajeno

	Es condición para ser efectiva la aplicación del régimen, la entrega al dueño de la obra de las unidades de vivienda completamente terminadas o en condiciones de habitabilidad.



	Ingresos comprendidos

	· La aplicación de la alícuota cero por ciento (0%) sólo comprende los ingresos obtenidos por la obra sobre la cual se solicita dicha liberalidad y se concede respecto de cada plano de obra nueva con carácter provisorio, hasta su completa ejecución y condicionada a que no se haya modificado la categoría de la vivienda.

· Las cocheras quedan comprendidas dentro de la liberalidad, únicamente si son unidades complementarias de las de vivienda.

· Están alcanzados la totalidad de los ingresos provenientes de la construcción en esta jurisdicción de los inmuebles destinados a vivienda unifamiliares y/o multifamiliares no superiores a la categoría "C", considerando a tal efecto al inmueble en su conjunto y siempre que se hayan "Registrado" los planos de obras nuevas ante el organismo técnico competente y efectuada la comunicación pertinente a la Dirección General de Rentas en la forma, tiempo y condiciones establecidas.



	Categoría de la obra

	· Determinación: la categoría de la obra se determina conforme las prescripciones del Código Fiscal y de la Ley Tarifaria para la liquidación de las contribuciones inmobiliarias.



	NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

	· Obligatoriedad: la presentación en el Régimen de actividades gravadas a alícuota 0%, exige contar con la inscripción previa como contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.



	CONSTANCIA DE RECEPCIÓN

	La Dirección General extenderá una constancia de recepción de la solicitud de renovación de la inscripción en el régimen de alícuota cero por ciento (0%), adquiriendo el carácter de inscripción definitiva sólo al efectuarse la respectiva publicación en la página web de la Dirección General de Rentas www.rentasgcba.gov.ar.



	PLAZO

	· Plazo para completar el trámite iniciado mediante la página web de la Dirección General de Rentas: dentro de los cinco (5) días hábiles los contribuyentes ó responsables deberán concurrir ante la oficina que corresponda de la Dirección General de Rentas, con el objeto de completar el trámite tendiente a la inscripción de su actividad dentro del régimen iniciado mediante la página web adjuntando los requisitos que se enumeran en el Anexo mencionado.

· Cómputo del plazo: comienza a correr a partir del envío que hicieren los contribuyentes o responsables de la información requerida, desde el link previsto al efecto para esta operatoria dentro del ítem "Alícuota Cero por Ciento (0%)" de la página web de la Dirección General de Rentas.

· Falta de presentación. Efectos: vencido el plazo establecido anteriormente se ha de tener a los contribuyentes o responsables por desistidos de su presentación, de pleno derecho y sin necesidad de interpelación o notificación alguna, careciendo la misma de todo efecto.



	PERSONERÍA

	Los contribuyentes o responsables han de acreditar la personería invocada en el formulario utilizado y certificar la firma inserta en el instrumento remitido a través de la página web de la Dirección General de Rentas y acompañar la documentación prevista.

 

	AGENTES DE RECAUDACIÓN

	· Obligatoriedad: están obligados a verificar la autenticidad de la inscripción de la actividad en el régimen de alícuota 0% de cada uno de los contribuyentes o responsables que así se declaren, mediante la consulta a la página web señalada en el artículo precedente.



	PRESENTACIÓN DECLARACIÓN JURADA MENSUAL

	· Oportunidad: de manera mensual y de acuerdo con el calendario de vencimientos aprobado para cada período fiscal, el contribuyente deberá presentar una declaración jurada según la categoría en que se hubiera inscripto, con el detalle de los ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos en esta jurisdicción.

· Falta de presentación: hará pasible al contribuyente de la aplicación de una multa automática por omisión de presentación de declaración jurada.



	VIGENCIA Y CADUCIDAD DEL RÉGIMEN

	La publicación en la página web consignará la fecha de entrada en vigencia y finalización de la inscripción efectuada bajo este régimen, la que caduca de pleno derecho a los tres (3) años.
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